
Artículo 7 
 
  El Censo Electoral de la Cámara comprenderá la totalidad de los 
electores clasificados, en atención a la importancia económica relativa de los 
diversos sectores representados y de acuerdo con las normas para la elaboración 
de los Censos Electorales aprobados por la Orden de 26 de Abril de 2001 de la 
Consejería de Industria, Comercio y Turismo, en los siguientes grupos: 
 
Grupo 1º.- Energía eléctrica 
 
Comprende los electores inscritos en el Grupo 151 de la Sección 1ª del Impuesto 
sobre Actividades Económicas.  
 
Eligen un miembro. 
 
Grupo 2º.-  Minería energética, agua y gas 
 
Comprende los electores inscritos en la División 1ª, excepto los Grupos 151 y 
162, y en los epígrafes 504.2 y 504.3 de la Sección 1ª del Impuesto sobre 
Actividades Económicas. 
 
Eligen un miembro. 
 
Grupo 3º.-  Extracción y transformación de minerales no energéticos y 

productos derivados, Industria Química, Industria textil, del 
cuero, del calzado y vestido y otras confecciones textiles. 

 
Comprende los electores inscritos en la División 2ª y las Agrupaciones 43, 44 y 
45 de la Sección 1ª del Impuesto sobre Actividades Económicas. 
  
Eligen un miembro. 
 
Grupo 4º.-  Industrias transformadoras de los metales, mecánica de 

precisión y reparaciones. 
 
Comprende los electores inscritos en la División 3ª y en la Agrupación 69 de la 
Sección 1ª del Impuesto sobre Actividades Económicas. 
 



Eligen dos miembros. 
 
Grupo 5º.-  Ganadería independiente e industrias de productos 

alimenticios, bebidas y tabaco. 
 
Comprende los electores inscritos en la División 0, en el Grupo 162 y en las 
Agrupaciones 41 y 42 de la Sección 1ª del Impuesto sobre Actividades 
Económicas. 
 
Eligen dos miembros. 
 
Grupo 6º.-  Industrias de la madera, corcho, papel, artes gráficas y edición, 

plásticos y otras industrias manufactureras. 
 
Comprende los electores inscritos en las agrupaciones 46, 47, 48 y 49 de la 
Sección 1ª del Impuesto sobre Actividades Económicas.   
 
Eligen un miembro. 
 
Grupo 7º  Construcción. 
 
Comprende los electores inscritos en la División 5ª, excepto los epígrafes 504.2 y 
504.3, de la Sección 1ª del Impuesto sobre Actividades Económicas. 
 
Eligen cuatro miembros. 
 
Grupo 8º  Comercio al por mayor, recuperación de productos e 

intermediarios del comercio. 
 
Comprende los electores inscritos en las Agrupaciones 61, 62 y 63 de la Sección 
1ª del Impuesto sobre Actividades Económicas. 
 
Eligen un miembro. 
 
Grupo 9º  Comercio al por menor. 
 
Comprende los electores inscritos en las Agrupaciones 64, 65 y 66  de la Sección 
1ª del Impuesto sobre Actividades Económicas. 



  
Eligen seis miembros. 
 
 
 
 
Grupo 10º  Servicios de alimentación y hospedaje. 
 
Comprende los electores inscritos en las Agrupaciones 67 y 68 de la Sección 1ª 
del Impuesto sobre Actividades Económicas. 
 
Eligen dos miembros. 
 
Grupo 11º  Transportes y Comunicaciones. 
 
Comprende los electores inscritos en la División 7ª de la Sección 1ª del Impuesto 
sobre Actividades Económicas 
 
Eligen dos miembros. 
 
Grupo 12º  Instituciones Financieras, Seguros, Servicios a Empresas y 

Alquiler. 
 
Comprende los electores inscritos en la División 8ª de la Sección 1ª del Impuesto 
sobre Actividades Económicas 
 
Eligen cuatro miembros. 
 
Grupo 13º  Otros Servicios 
 
 Comprende los electores inscritos en la División 9ª de la Sección 1ª y en 
los Grupos 511, 611, 721, 724, 727, 728, 746, 748, 749, 853, 854, 855, 871, 872, 
873, 884 y 885  de la Sección 2ª del Impuesto sobre Actividades Económicas. 
 
Eligen dos miembros 
 
 
 


